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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

16898 Olf.DEN de 6 de ¡UUo de 1894 por la que se esta
blecen limites de coste. a efectos de compensaclonel
por consumo de gas natural en centrales térmicas.

llustris'ma señord.: La Orden del Ministerio de Industria y
Energla ..le 9 de febL'el'o de 108(), por la que se fija la participa
oión de .a Of~l""m.a de Compensaciones de la Energfa Eléctrica
(OFICOJ ~n la recauJadón de las Empresas eléctricas. '1 se re
gulan las compbDsaciones que debe abonar a las Empresas
e.,xplotad\J!lIS de centrales térmicas, estableció las compensa
ciones de OFILO a las centrales Q.ue COnsumieran gas natural.
siguiendo insfrucciones de la Dirección General de 1& Energía,
en base lit io autorizado por el Real Decreto 2194/1979, de 3 de
agosto. El lim..;te de coste entonces fijado se modificó después
de varias oc8s.ones sucesivas por la Dirección General de la
Energía. ::I.aciendú uso de las autorizaciones conferidas por Real
Decreto 1486/1980, de ]8 de julio, la Orden ministerial de 19 de
Julio de. leaO, e. Real Decreto 6911983. de 19 de enero. y la Orden
ministerial de J.¿ de enero de 1983.

Habie:w.o si.C1o derogadas las disposlciones citadas, '1 debiendo
ser el li.loWt.e de coste del gas natural para las centrales térmi
cas. consecuencia de 10$ precios vigenteS' para el fuel-oil a que
puede Sustituir dicho gas, se hace necesario modificar los va
lores actuales de dicho limite, sin perjuicio de facultar a 1&
Dirección General de la Energía, en aras de una mayor nexl
biltzación, para hacer los sucesivos reajustes que resulten con-
venientes. .

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-E:Umite de coste del gas natural para las cenira
les térmi~s. po., se establece, con carácter general, eo 2,61 pese
tas/termia de poder calorífico superior para los consumos efec
tuados a partir de las ceso horas del Pia siguiente al de 1.
publicacion de la presente Orden en el .Boletfn Oficial del
Estado-.

Segtindo.-Se faculta • la DirecciÓll General de la Energia
para reai'..lstar en el futuro el valor Mencionádo en el apartado
anterior, teniendo en cuenta las variaciones de los precios de
otros combustibles que podt1an utilizarse alternativamente en
las centra~es termicas. o cuando la programación de los com
bustibles a utilizar lo haga necesario.

Tercer:> -5i, perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante·
rior. si ;;e m<Xtific8S3n los precios del fuel--oil para centrales
térmicas, este limite de coste se variaria provisionalmente "-o
la misma pro¡.crción, con efectos desde la. misma fecha de Vl
gencia de ios nuevos precios. hasta que se fijase expresamente
por la DirecCión General de la Energía un nuevo limite de cos
te Poc' a aplicar.

Cuarto.-Las Empresas acogidas al Sistema Integrado de Fac
turación de Energía E~éctrica (5IFE) percibirán una compensa
ción de OFICO igual g la diferencia entre el precio del gas na·
tural para cel"'trales térmicas que esté vigente en -el momento'
de su consumo incrementado en el impuesto especial corres
pondiente, y e~ 11mit~ de coste Pog que le corresponda segun 'ie
establece en los apartAdos primero, segundo y tercero anteriores.

Qufnto.-Por la Dirección General de la Energia se dictarán
las dispO'ilCion€ls ne- esarias para el cumplimiento de la presente
Orden m:nistenal.

. sexto.-Queda derogada la Resolución de 18 de febrero
de 1983, por la que se establece el límite de coste para el gas
natural POg, utilizad,) en las centrales térmicas, y el apartado
cuarto de la Orden de 9 de febrero de 1980 de este Ministerio.

Séptimo.-LI1 pres'mte Orden ministerial entrará en vigor al
día sigUl:mte de su publicación en el .Boletín OficIal del
Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 d.., iul,io de 1984.

SOLCHAGA CATAlAN
Ilma. Sra. Din'ctora general de la Energía.

MINISTERIO OE AGRICULTURA,
PESCA Y AI.IMENTAClON

REAL DECRETO 1406/1984, de 4 de julio, por el
que se regula la campaña 1984-85 de granos oleagi
nosos.

El Consejo de Ministros. en su reunión del día 28 de diciem
bre de 1983, adoptó el acuerdo por el que &e establecen para
la campaña 1984-85 los precios de lOS productos agrarios sorne·

tidos a regUla.ción. por lo que para. la campaña de granos o:ea
ginosos es precH.O desarrollar la. normativa reguladora a partir
del precio señalado pura el grano da girasol en dicho acuerdo.

En el presente Real Decreto se fijan, pues, los precios w
nimos contractuales para los granos de girasol, cártamo y colza.
Asimismo se aetua1i'~an los precios de compra y de cesión por
la Adm¡n~stracjón de los aceites crudos de girasol, con la de
bida separación entre ambos para permitir un mayor juego de
mercado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Aliment&c1ón, vistos los bcuerdos del FORPPA y previa deI1·
beración del Consejo de Mimstros en su reunión del día e de
julio de 1984,

DISPONGO,
Articula 1.0 1. Para a campana de comercialización 1984·65,

que comeuzal·á el día 1 de agosto de 1984 y finalizará el 31 de
julio de lb8S, reginin como precIos minimos contractuales: Los
de 4.300 pesetas el quintal métrico para el girasol, 4.100 pe&&tELj,
el quintal métrico 'lara el cé.rtamo y 4.000 pesetas el quintal
métrico para la colza.

2. Los pr~ios anteriores son' para mercancía entregada en
el almacén do la industria situada dentro del término municipa.I
donde radIca la finca y que, reuniendo las condicIones de grano
limpio, seco, sano y sin olores extraños, cumpla las caracteris·
ticas de grano comercial sigUientes:

Girasol: Humedad, B por 100; impurezas, 2 por 100; contenido
graso, 41 por 100. -

Cártamo: Humedad, B por 100; Impurezas, 2 por 100; contenido
graso, 36 por 100.

Colza: Humedad, 9 por 100: impurezas, 2 por 100; contenido
graso, 40 por ]00. .

." 3, Si el almacén señalado estuviera fuera del término mu
nicipal donde radique la finca, la industria compensará al cul
tivador del incremento del gasto.

4. :Si la mercanda entregada no reuniera las caractéristicas
establecidas de humedad, impurezas y contenido en aceite el
precio se ajustará ap!Jcando la escala de bonüicaciones y de
preciaci?lles que figuran en el anejo.

Art. 2.° Los precios establecidos en el articulo antertQt. a
partir del m~s de novIembre y hasta el mes de abril, ambos
inclusive, se incrementarán en 50 pesetas el quintal métrico al
mes.

Art. 3.° 1. Se autoriza al SENPA a formalizar conciertos con
las industrias encuadradas en la Agrupación Nacional de Em
presas para el Fomento de las Oleaginosas Nacionales y su Ex·
tracción. la Asociación Nacional de Cooperativas para el Fo
mento de las Oleaginosas Nacionales y BU Extracción y la
Asociación Nacional de Extractores Independientes de Sernlllas
Oleaglnosas, que actuarán como Entidades colaboradoras del
mismo, adquJriendo tal carácter cuando, habiendo formalizado
contratos de cultivo y .compraventa de granos oleaginosos regllp

lados con todos aquellos agricultores que lo soliciten por rea·
!izar siembras de dichos granos· adqUieran todos los granos de
estas oleaginosas que les ofrezcan los mismos, todo ello de
acuerdo con lo establecido en el presente Real Decreto.

2. Las industrias extractoras facilitarán al SENPA cuanta
infonnación sobre los cultivos, compras, almacenamiento. mol
turación y rendimiento de los granos de oleaginosas les sea
solicitada por dicho Organismo.

Art. 4'<' 1. La contratación entre los cultivadores y las in
dustrias encuadradas en las Asociaciones citadas en el articu
lo 3.° como Entidades coiaboraaoras del SENPA se efectuará
mediante contrato, ajustado al modelo aprobado por Resolución
del FORPPA de 22 de julio de 1981.

Sin per1uicio de 10 anterIOr, en el caso de industrias encua·
drsdas en la ASOCIación Nacional de Cooperativas para el Fo·
mento de las Oleaginosas ~acionales y su Extracción, y para la
producción de sus asociados, el contrato, a los efectos de la
aplicación de estas normas, podrá ser sustituido por certificación
de la relación de los socios 'ultivadores, con €xpresión de las su
perficies cultJvadas por cada uno, así como de cuantos datos
pudiera exigir el SENPA.

2. La vigenCia del modelo de contrato subslstirá de una para
otra campaña mientras no sea modificado por el FORPPA.

3: Los contratos de girasol, de cártamo y de colza deberé.n
estar formalizados antes del 31 de julio de 1984, constituyén·
dose la industria en depositaria de una copia a disposición
del SENPA.

Art. 5. 0 El SENPA mantendrá un servicio de arbitraje. op·
ciona] y no obltgatorb para las partes contratantes, que avale
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el presente Real
Decreto. .

Art. 6.° 1 En la :ampaña 1984/85 el FORPPA adquirirá el
aceite crudo de girasol de producción nacional que libremente
le ofrezcan los extractores colaboradores y que reúna ·las carac
teristicas de cal,dad que se establezcan, al precio de 120 pesetas
el kilogramo sobre í'Fln~.ro de recepción.

2. El precio de aaquisición se incrementará sucesivam~nte
en 1,30 pesetRS el kilogramo por mes en el período comprendido
entre octubre de 1984 y feorero de 1985, ambos inclusive.
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Bonificacionesl

ANEJO

JUAN CARLOS 11.

¡raso arriba O abalo del establecido en el articulo primero.

Porcentaje
sobre proclo

Porcentaje poc ímpurezas 'on peso) de Rarantla
contractu&1

Del 8,51 al 7,S _ lOO ...... ... ... ••• o, .... oo' '0' 5.60
Del 1.51 al 8.5 _ 100 ..•... ... ... , •• o ..... o" ... 6.80
Del 8.51 al 9.5 _ 100 ...... ... ... .... o.,'" ... ... 8.00
Del 9,51 al 10.5 por 100 o •• ... .. , ... ... ... ... ... 9.20
Superiores al 10,3 por- 100 ". _•• .......... ... '" Anonnaf

Cuando el poroentafe total de impurezas sea superior al 10,5
por 100 en' peso o el contenido en materlas verdes en el girasol.
en el cártamo o en la colza sea superior al 5 por 100. aunque
el total de impurezas M rebase el 10.5 por 100. la partida se
consideram romo anormal.

2. Por humedad. ,

Porcentaje do húmedad 'on peso)
PoreentaJ.

IObre precio
de garaotfa
contractual

Bonificaciones;

Inferior al 4,S por 100 o., ... oo' ... ... ... O" ." o •• U'
Del 4.5 al 5.49 _ 100 ••• ... ... ... o•• oO, •••. oo .... 3.5
Del s.s 01 6.49 _ 100 ... ... oo .... ... '" ... 2.3
Del 6,5 al 7.49 por 100 ... ... ... ... ... oo. o •• ... ... 1.0

Depreciacionesr

Del 8.51 al 9,lI0 _ 100 ... ... ... ... ••• oo, ...... 1.0
Del 9,51 al 10,so _ 100 oo, '" ... oo••" 00' oo•••• 2,8
DeHO,SI al 11.60 _ 100 ... ... ... oo, oo. o........ 3.5
Del 11,51 al 12.60 por 100 ... ... ... oo.... oo. o..... U
Del 12.51 al 13.60 por lOO ... oo' oo. ...... oo' ....... 6.8
Del m.Sl al 14.60 por 100 ... '00 ... oo. o" o" .,& ... 7,7
Superionls al 14,so por lOO ... ... ... o" oo, oo. _," Anorynal

El ouadl'o anterior es vil1do para el girasol ., el cártamo;
en el caso de 1& colza no le apl1ce.ri deprecIación cuando el
contenido en humedad. esté comprendido entre el 8.51 y el 8,5-lOO. en Jo demAo .. vAUdo el ouadro para la oolza.

S. Por OODtenido graso: Una peseta el kilogramo de eraDO
por cada 1 por 100 ¡rracclone. en proporciónl de contenido

2,00
1.00

1,00
2.00
a.a0
Ud

... ~; ......

Art. 7. 0 En la campaña 19f1485 el precio 1e ce.'liOn del aceite
crudo de girasol adquirido por E"l FORP.PA o por el SENPA
será de 133 pesetas eJ ktJogramo; En el caso de qu~ se modi
fique el a<'tual régimen de camAreto este nracio seré, el de base
de entrada pAra la libre importación de aceite M girasol por
las Empresas privada!. •

D1SPOS1CION FINAL

El Ministerio.. de Agricultura, Pesca y Alim~ntación. por si
o a través de las Ot1tanismos ccrrespondienres, podrá dictar
las disposiciones necesarias para el desarrollo de lo establecido
en el pre'iente Real Decreto.

Dado en Madrid a 4 de iulto de 1984-.

Escala de bonificaciones y depreciaciones

l. Por impureza...

Se incluirán bajo la denominación de impurezas todas las
materias extrañas (polvo, piedra, pajas, restos de vegetales, m.
teriaa verdes y semillaa adventicias), 188 semillas vanas, las
semillas anormales y las cAscaras. Asimismo se oons1derarAn
como impurezas el 25 por 100 de la totalidad de los granos par.
tidos cuando el porcentaje de éstos supere el 2 por 100. se oon-
sideraré. como grano partido toda la semilla a 1& que le talte
UD_ trozo, sea éste superior, igUal o inferior a 1& mitad del
grano. .

Porcentaje por impurezas re peSo}

Del O al 0.49 por 100 ;;: ;:: o.; ... ro:
Del 0,5 al 1.49 _ 100 ..; ... 00; ;;; •••

Depreciaciones1

Del 2.51 al 3.5 por 100 ¡¡; .., m :ro ro; ...... ;;: ro.
Del 3,61 al 4.8 por 100 ••• ••• oo. o.; ro; :;;; ••• :; .
Del 4,51 al S.5 por 100 ," rn ::; o .
,Del 15.51 al 0.5 por 100 .-.. ; ;;; '" ;¡: .

El Ministro de ..\gMcultura. Posca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

! .,
'1


